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SE_'C10N ;)0 ARTE5ANJA

Epígrafe 743L-Rcparación de máquinas para escribir. coser.
hacer medias, calc.:ubr r otJ'as análogas, sin í!mpleo de ener
gía mecánica.

que las sustituyan, tendrán una reducción en la cuo
ta fija del 50 por 100.

j) Fabrkación de accesorios y repueblas para
automóvil"s y motocicletas.

n En concepto de cuota fija P' 4.092-
2} Ademas, por cada C. V. o•• o.. 468

kl Fabricación de ballestas y mUenes de acero.

1l En concepto de cuota fija
2J Además, por ~ada C. V. o ••

A esto epígrafe le son de
G). HJ, D Y KJ.

Cuota de clase

aplicación las n0rOlas Bl, CJ,

7."

mayCl de 1957 sobre aperturas y establecimientos de oficinas
de fann9cía. Concretamente, el recurso de alzada ant.e la Di
rección General de Sanidad, previsto en el artículo 2-4 de
dicho Decreto, sólo precederá ya contra las resoluciones dic
tadas por las Jefaturas ProvinciaJes de Sanidad, y cuando la
resolución haya sielo acordada por el Colegio respectivo de
berá acudirse, previos los recursos corporativos, al procedi
miento y jurisdicción contencioso-administrativo.

Por ello, y con la finalldE1d de clarificar el alcance de los
preceptos citados de la Le)' 2/19í4, est'3 Ministerio ha tenido a
bien disponer:

1." Contra los acuerdos dictBdos por los Colegios Oficiales
de Farmacéuticos en materia de aperturas de farmaci<:-ls, de
acuerde con Jo prevenido en el Decreto de 31 de mayo de
1957, no cabe recurso alguno ante la Dirección General de Sa·
nidad, rorrespondiendo 131 de alzada y el de reposición ante el
Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

2 () Las resoluciones adoptadas por dicho Consejo General
SPfHP1 recurribles ante la Jurisdicción Contencioso· AdminiStra-

A este epígrafe je son de aplicación las normas Cl y KJ, Unl.

Epígrafe 7433.·-·-Ccnfpccjón de aparatos o pie:t.:Hs da prótesis
dental y ortopedia.

al De aparatos o pü·zas de prótesis dentaria.

Epígrafe 7432.-Rep:-lración de hicicletas, triciclos, C¡)ChGcl

tos para niños, y otras máqtlinas aná. fogas no moví--
das por energía mecánica siempre que ne se empice
en dicha reparacio;1 fuerza mecúoica

Cuota de clase ."
A este epígrafe le son de aplicación

5. a

las normas Cl y Kl.

:~.o Lo dispue~to en las normas que p!'cceden serú de apU
e'ación a los recursos qÜC se interpongan o se hubieren inter
puesto después de la entrada en vigor de la Ley de 13 de fe
brero de 1974 sobre Colegies Profesionales.

[o que comunico a V. r.
'bias gUarde a V. 1
Mdlrid, 3 de julio de ISIL

C:\HC1A HER~SA:-iDEZ

6."
Jlustl'Ísimo señor:

<.C) Para Jos vehículo.s acú;1r!idoll8.dos de forma pernifl,llen
te como cisternas, hormigon8ras o para el transporte de auto
móviles de turismo.~

La experiencia aconseia, en ndusión CQn le, regulacion e:;J_H
b1ecidR, por ]a Orden ministerial Cl2 10 de diciembre eie 1973
(~Bo!etin Oficial del Est&do" del 15) para la expedición de
autoriímc1ones de transporte, durante el aúo 1974, la conve
niencia de atender Jos casos de tnnsporle que se efectúan en
vehiculos especialmente acondicionadcs para Jle'/ar automóvi
los de turismo. ¡

Dado que estos transportes han tenido un gran incremento
por parte de fabricantes y distribuidores. emr]eándolos tD.lHo
para llevar vehículos recién fabricados a los punlOs de venic1,
como transportando vehículos de segunda mano que son lle
vados a plazas de mejor reventa, y teniendo en cuenta que
los vehículos empleados, espe,cialmente por su estructura y
{\condicjonnmicnto permanente, no pueden efectuar oti"U cJnse
de transpo~·te; este Ministerio se ha servido disponer;

1." El apartado C1 del punto 4." de la Orden de JO do di
ciembre de 1973 referente a la concesión de autorizacJones c1B
los transportes públicos de mercancías quedará rech,clado
de la siguiente mane ..-a:

ORDEN de 6 de ¡ulia de 1974 por la. que se mo~

difica el apartado eJ del punto 4.° de la Orden
de 10 de diciembre de 1973, en reladÓn con auto
tizaciones de transportes publicas a w:hfcuto.<¡ €,,~

pecialmente acondicionados para 'llevar a.utomóvi
les de turismo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLiCAS

13805

Epigrafe 743·1.~ln$ta]ación de peCjLlCllo majerial elúctrico.

al Con taller abierto al público.

Cuota de clase .

Este apartado autoriza el suministro del pequeño
material que en la instalación se haya de emplf'ar,
como fle:-;ible, cajetines. aisladcr€s, etc, así como
para reparar pequeños articulos elécll"icos, como
planchas, hornillos, estufas, etc.

b) Sin taller ni Licnda abit>rta al público.

Cuota de cIase 7.a

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Este apartado autoriza el suministro ,..lel p(>que~

ño material que en la instalación se haya de em
plear, como flexibles, cai8tines, aisladores ele, rsí
como para reparar pequeños artículos e!éctriulS. L( mo
pla~chas hornillos. estufas. etc.

A este epfgnlfe le son de aplicación las normas Gl y Kl.

(Continuará,)

Cuota de clase

bl Aparatos de ortopedia, siempr.e que en esta
confección no se empleen más de tres operarios ni
se utillce energfu mecánicu.

Cuota de clase .. , 8. 3

J} La const.rucción de upu-ratos o piEzas de prótesis denta
ria, CU::\J1do se realice por dentista o l~stomatól()gos en el mis
mo domicilio o local donde ejerza la profesión, no deven
gará cuota por este epígrafe.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas G),
H), D, KJ, LJ Y MJ.

13804 ORDEN de 3 de julio de 1074 por la que se aclora
el 1'égimen de recursos en materia de apertura de
oficinas de farmacia.

llustrísimo' señor:

La Ley 2/1974, de 13 de fehrero, sobre Colegios Profesiona
les, contj[!ne preceptos como los establecidos en sus artículos
R1 y 9,1 el que modifican disposiciones del Decreto de 31 de

2." Esta Orden entrará en vigor eJ día de Sll pub1icacíón
en c:l «Boletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimJcnto y efedos.
Dios guarde a V. l·
Madrid, 6 de juHo de 1974.

V ALDES y GONZALEZ ROLDAN

Ilmo. Sr. Dir~dor general de Transportes Terrestres.


